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MEDELLÍN, 10 DE MAYO DE 2022 
 

 

Oficio Nro. 0369 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2001-00495 00 

 

 

Señor Pagador 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

“CREMIL” 

Carrera 10ª Nro. 27 – 27, Piso 4º. 

Bogotá. D.C. 

Email: notificacionesjudiciales@cremil.gov.co 

 

 

Le comunico que, en el proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por 

la señora YANET ASTRID GOMEZ QUIROZ con C.C 43.514.554, frente al señor 

JOHN JAIRO VILLA FRANCO con C.C. 14.885.499, por auto de la fecha, a 

solicitud de la parte demandante, se ordenó requerirlos para que se sirvan 

dar explicación del por qué se está pagando el título de la cuota 

alimentaria al Juzgado Séptimo de Familia, además el por qué el valor de 

dicha cuota por este mes fue por un monto de $177.094. 

 

Lo anterior dado que, según la señora GOMEZ QUIROZ ese valor es inferior, 

según la gestora de autos, a lo ordenado por este juzgado. 

 

 

Se le reitera que la cuenta de este despacho es en el Banco Agrario de 

Colombia, sucursal Ciudad Botero, de la ciudad de Medellín, Antioquia, 

cuenta Nro. 050012033002, Radicado Nro. 05001311000220010049500. 
 

 

Por tratarse de un proceso ejecutivo se solicita que el pago se haga bajo el 

concepto Nro. 6. 
 

 

 

Atentamente, 
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